
 

  
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER  
Magistrada Sustanciadora: Dra. MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 
San José de Cúcuta, doce (12) de febrero del dos mil trece (2013) 

 

Radicación número: 54-001-23-33-000-2013-00043-00 
Actor:      Hernando Duarte Duarte. 
Demandado:             Administradora Colombiana de Pensiones- Colpensiones  
Medio de control:    Nulidad y restablecimiento del derecho 
 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a 

INADMITIR la demanda presentada en virtud de lo previsto en el artículo 170 del 

CPACA, por el señor Hernando Duarte Duarte, contra Colpensiones por cuanto la 

misma no cumple con los siguientes requisitos para su admisión: 

 

1. No se indicó expresamente a cargo de quien está la representación de la 

entidad accionada, es decir, de Colpensiones,  de conformidad con lo previsto en 

los artículos 159 y 162-1 del CPACA. 

 

2. No se expresó el concepto de violación  frente a la presunta ilegalidad de la 

Resolución 1587 del 28 de marzo del 2012, proferida por el Instituto de Seguros 

Sociales-Seccional Santander, ahora Colpensiones y el acto ficto que le confirma, 

tal y como lo establece el numeral 4 del artículo 162 del CPACA.   

 

3. No se indicó el buzón de correo electrónico de la parte actora ni del demandado 

para recibir notificaciones electrónicas, de conformidad con los artículos 162-7, 

201, 203 y  205  del CPACA. 

 

4. Manifieste en forma expresa si está de acuerdo en recibir notificaciones 

electrónicas conforme al artículo 205 del CPACA. 

 

OFICIOSAMENTE, por Secretaría solicítesele a la entidad demandada que aporte 

el buzón de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones electrónicas, de 

conformidad con el artículo 197 del CPACA. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por HERNANDO DUARTE 

DUARTE, a través de apoderado judicial, contra Colpensiones, de conformidad 

con lo expuesto anteriormente.  



 

 

SEGUNDO: ORDÉNESE corregir los errores advertidos, para lo cual se le 

concede un término de 10 días, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 170 del 

CPACA., so pena de rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: Por Secretaria, solicítesele a las entidades demandadas que aporten 

el buzón de correo electrónico exclusivo para recibir notificaciones electrónicas, de 

conformidad con el artículo 197 del CPACA. 

 

CUARTO: RECONÓZCASE personería para actuar a la Doctora CAROLINA 

DUARTE MEZA, como apoderada de la parte actora, conforme al poder obrante 

en el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIBEL MENDOZA JIMÉNEZ 
Magistrada 


